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Madrid, 5 de marzo de 2024 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera) y de adscripción 
de medios, correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, ACUERDO MARCO PARA 
LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL PROYECTO BIG DATA TREN DIGITAL DE METRO DE 
MADRID. COFINANCIABLE AL 40% CON CARGO AL PROGRAMA OPERATIVO 2021-2027 FEDER DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID (Licitación 6012300322) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada, ha 
acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  

ATOS SPAIN, S.A.   

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

SOLVENCIA 
TÉCNICA Y 

PROFESIONAL 

El apartado “21. Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares cita textualemente: 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia técnica y 
profesional: 

a. Relación de los servicios o trabajos realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del acuerdo marco en el 
curso de, como máximo, los tres últimos años, indicando el importe, la 
fecha y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los servicios o 
trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad 
del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante 
un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. Para 
acreditar la solvencia los servicios deberán ser similares a los que 
constituyen el objeto de la presente licitación, [Servicios de Tecnología de la 
Información en entorno de Big Data] por importe conjunto de 160.000,00 
euros (IVA no incluido). 

Deberán presentarse al menos cuatro (4) trabajos por un importe igual o 
superior a 40.000 €/año cada uno de ellos (IVA no incluido)” 

Uno de los certificados presentados por el licitador no contiene el importe del 
mismo, por lo que no puede comprobarse que se hayan realizado cuatro (4) 
trabajos similares por un importe igual o superior a 40.000 €/año cada uno de 
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ellos (IVA no incluido). 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar o bien el certificado indicado en el que se incluya el 
importe del mismo, o bien otro certificado de igual o similar naturaleza que 
los que constituyen el objeto del contrato en el curso indicando el importe, la 
fecha y el destinatario, público o privado, de conformidad con los 
requerimientos indicados en el apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de 
condiciones Particulares. 

BABEL SISTEMAS DE INFORMACIÓN, S.L.   

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

ADSCRIPCIÓN 
DE MEDIOS 

En el apartado “24. Adscripción de medios personales y materiales del Acuerdo 
Marco” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares se exige, 
como medios personales concretos para la ejecución de los contratos basados 
en el acuerdo marco, un Jefe de Proyecto con experiencia de más de 5 años 
en trabajos similares como gestor de proyectos de tecnologías big data. 

Además, se indica textualmente lo siguiente: 

“A los licitadores que cumplan con lo especificado en el apartado 8 del cuadro 
resumen de este PCP, se les requerirá la aportación de los documentos 
siguientes:  

Curriculum vitae de cada perfil profesional y composición de los 
grupos de trabajo, en el que conste expresamente la titulación 
universitaria (preferentemente Ingeniería Técnica o Superior), así 
como la formación adicional y los años de experiencia certificables en 
la especialización, que deberá ser contrastada mediante la relación 
de los proyectos realizados en la materia y que serán proporcionados 
en el curriculum correspondiente. Las titulaciones académicas y 
profesionales habrán de ser, necesariamente, españolas, o estar 
homologadas en el ámbito de la Unión Europea.” 

De la documentación presentada por Uds. no pueden constatarse los 5 años de 
experiencia requerida en trabajos similares como gestor de proyectos de 
tecnologías big data para el perfil de “Jefe de Proyecto”. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán o bien ampliar la información del Currículum vitae presentado del 
Jefe de Proyecto requerido, o bien presentar un nuevo Currículum vitae del 
Jefe de Proyecto requerido, de conformidad con el apartado 24 del cuadro 
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resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

CAPGEMINI ESPAÑA, S.L. 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

SOLVENCIA 
TÉCNICA Y 

PROFESIONAL 

El apartado “21. Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares cita textualemente: 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia técnica y 
profesional: 

a. Relación de los servicios o trabajos realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del acuerdo marco en el 
curso de, como máximo, los tres últimos años, indicando el importe, la 
fecha y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los servicios o 
trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad 
del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante 
un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. Para 
acreditar la solvencia los servicios deberán ser similares a los que 
constituyen el objeto de la presente licitación, [Servicios de Tecnología de 
la Información en entorno de Big Data] por importe conjunto de 
160.000,00 euros (IVA no incluido). 

Deberán presentarse al menos cuatro (4) trabajos por un importe igual o 
superior a 40.000 €/año cada uno de ellos (IVA no incluido)” 

Con la informacion incluida en los certificados presentados por el licitador, no 
puede acreditarse que estos sean de naturaleza igual o similar a los que 
constituyen el objeto del acuerdo marco (Servicios de Tecnología de la 
Información en entorno de Big Data). 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar una relación de los servicios o trabajos realizados de igual 
o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del acuerdo marco 
(Servicios de Tecnología de la Información en entorno de Big Data) en el 
curso de, como máximo, los tres últimos años, indicando el importe, la fecha y 
el destinatario, público o privado, de los mismos, de conformidad con los 
requerimientos indicados en el apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de 
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condiciones Particulares. 

GMV SOLUCIONES GLOBALES INTERNET, S.A.   

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

SOLVENCIA 
TÉCNICA Y 

PROFESIONAL 

El apartado “21. Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares cita textualemente: 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia técnica y 
profesional: 

a. Relación de los servicios o trabajos realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del acuerdo marco en el 
curso de, como máximo, los tres últimos años, indicando el importe, la 
fecha y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los servicios o 
trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad 
del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante 
un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. Para 
acreditar la solvencia los servicios deberán ser similares a los que 
constituyen el objeto de la presente licitación, [Servicios de Tecnología de 
la Información en entorno de Big Data] por importe conjunto de 
160.000,00 euros (IVA no incluido). 

Deberán presentarse al menos cuatro (4) trabajos por un importe igual o 
superior a 40.000 €/año cada uno de ellos (IVA no incluido)” 

Con la informacion incluida en los certificados presentados por el licitador, no 
puede acreditarse que estos sean de naturaleza igual o similar a los que 
constituyen el objeto del acuerdo marco (Servicios de Tecnología de la 
Información en entorno de Big Data). 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar una relación de los servicios o trabajos realizados de igual 
o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del acuerdo marco 
(Servicios de Tecnología de la Información en entorno de Big Data) en el 
curso de, como máximo, los tres últimos años, indicando el importe, la fecha y 
el destinatario, público o privado, de los mismos, de conformidad con los 
requerimientos indicados en el apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de 
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condiciones Particulares. 

HABBER TEC S.L.   

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

SOLVENCIA 
TÉCNICA Y 

PROFESIONAL 

El apartado “21. Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares cita textualemente: 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia técnica y 
profesional: 

a. Relación de los servicios o trabajos realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del acuerdo marco en el 
curso de, como máximo, los tres últimos años, indicando el importe, la 
fecha y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los servicios o 
trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad 
del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante 
un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. Para 
acreditar la solvencia los servicios deberán ser similares a los que 
constituyen el objeto de la presente licitación, [Servicios de Tecnología de 
la Información en entorno de Big Data] por importe conjunto de 
160.000,00 euros (IVA no incluido). 

Deberán presentarse al menos cuatro (4) trabajos por un importe igual o 
superior a 40.000 €/año cada uno de ellos (IVA no incluido)” 

Con la informacion incluida en los certificados presentados por el licitador, no 
puede acreditarse que estos sean de naturaleza igual o similar a los que 
constituyen el objeto del acuerdo marco (Servicios de Tecnología de la 
Información en entorno de Big Data). 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar una relación de los servicios o trabajos realizados de igual 
o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del acuerdo marco 
(Servicios de Tecnología de la Información en entorno de Big Data) en el 
curso de, como máximo, los tres últimos años, indicando el importe, la fecha y 
el destinatario, público o privado, de los mismos, de conformidad con los 
requerimientos indicados en el apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de 
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condiciones Particulares. 

ADSCRIPCIÓN 
DE MEDIOS 

En el apartado “24. Adscripción de medios personales y materiales del Acuerdo 
Marco” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares se exige, 
como medios personales concretos para la ejecución de los contratos basados 
en el acuerdo marco, un Jefe de Proyecto con experiencia de más de 5 años 
en trabajos similares como gestor de proyectos de tecnologías big data. 

Además, se indica textualmente lo siguiente: 

“A los licitadores que cumplan con lo especificado en el apartado 8 del cuadro 
resumen de este PCP, se les requerirá la aportación de los documentos 
siguientes:  

Curriculum vitae de cada perfil profesional y composición de los 
grupos de trabajo, en el que conste expresamente la titulación 
universitaria (preferentemente Ingeniería Técnica o Superior), así 
como la formación adicional y los años de experiencia certificables en 
la especialización, que deberá ser contrastada mediante la relación 
de los proyectos realizados en la materia y que serán proporcionados 
en el curriculum correspondiente. Las titulaciones académicas y 
profesionales habrán de ser, necesariamente, españolas, o estar 
homologadas en el ámbito de la Unión Europea.” 

De la documentación presentada por Uds. no pueden constatarse los 5 años de 
experiencia requerida en trabajos similares como gestor de proyectos de 
tecnologías big data para el perfil de “Jefe de Proyecto”. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán o bien ampliar la información del Currículum vitae presentado del 
Jefe de Proyecto requerido, o bien presentar un nuevo Currículum vitae del 
Jefe de Proyecto requerido, de conformidad con el apartado 24 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

INDRA SISTEMAS, S.A.   

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

SOLVENCIA 
TÉCNICA Y 

PROFESIONAL 

El apartado “21. Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares cita textualemente: 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia técnica y 
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profesional: 

a. Relación de los servicios o trabajos realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del acuerdo marco en el 
curso de, como máximo, los tres últimos años, indicando el importe, la 
fecha y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los servicios o 
trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad 
del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante 
un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. Para 
acreditar la solvencia los servicios deberán ser similares a los que 
constituyen el objeto de la presente licitación, [Servicios de Tecnología de 
la Información en entorno de Big Data] por importe conjunto de 
160.000,00 euros (IVA no incluido). 

Deberán presentarse al menos cuatro (4) trabajos por un importe igual o 
superior a 40.000 €/año cada uno de ellos (IVA no incluido)” 

Con la informacion incluida en los certificados presentados por el licitador, no 
puede acreditarse que estos sean de naturaleza igual o similar a los que 
constituyen el objeto del acuerdo marco (Servicios de Tecnología de la 
Información en entorno de Big Data). 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar una relación de los servicios o trabajos realizados de igual 
o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del acuerdo marco 
(Servicios de Tecnología de la Información en entorno de Big Data) en el 
curso de, como máximo, los tres últimos años, indicando el importe, la fecha y 
el destinatario, público o privado, de los mismos, de conformidad con los 
requerimientos indicados en el apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de 
condiciones Particulares. 

ADSCRIPCIÓN 
DE MEDIOS 

En el apartado “24. Adscripción de medios personales y materiales del Acuerdo 
Marco” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares se exige, 
como medios personales concretos para la ejecución de los contratos basados 
en el acuerdo marco, un Jefe de Proyecto con experiencia de más de 5 años 
en trabajos similares como gestor de proyectos de tecnologías big data. 

Además, se indica textualmente lo siguiente: 

“A los licitadores que cumplan con lo especificado en el apartado 8 del cuadro 
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resumen de este PCP, se les requerirá la aportación de los documentos 
siguientes:  

Curriculum vitae de cada perfil profesional y composición de los 
grupos de trabajo, en el que conste expresamente la titulación 
universitaria (preferentemente Ingeniería Técnica o Superior), así 
como la formación adicional y los años de experiencia certificables en 
la especialización, que deberá ser contrastada mediante la relación 
de los proyectos realizados en la materia y que serán proporcionados 
en el curriculum correspondiente. Las titulaciones académicas y 
profesionales habrán de ser, necesariamente, españolas, o estar 
homologadas en el ámbito de la Unión Europea.” 

De la documentación presentada por Uds. no pueden constatarse los 5 años de 
experiencia requerida en trabajos similares como gestor de proyectos de 
tecnologías big data para el perfil de “Jefe de Proyecto”. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán o bien ampliar la información del Currículum vitae presentado del 
Jefe de Proyecto requerido, o bien presentar un nuevo Currículum vitae del 
Jefe de Proyecto requerido, de conformidad con el apartado 24 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

INETUM ESPAÑA, S.A.   

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

SOLVENCIA 
TÉCNICA Y 

PROFESIONAL 

El apartado “21. Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares cita textualemente: 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia técnica y 
profesional: 

a. Relación de los servicios o trabajos realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del acuerdo marco en el 
curso de, como máximo, los tres últimos años, indicando el importe, la 
fecha y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los servicios o 
trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad 
del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante 
un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. Para 
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acreditar la solvencia los servicios deberán ser similares a los que 
constituyen el objeto de la presente licitación, [Servicios de Tecnología de 
la Información en entorno de Big Data] por importe conjunto de 
160.000,00 euros (IVA no incluido). 

Deberán presentarse al menos cuatro (4) trabajos por un importe igual o 
superior a 40.000 €/año cada uno de ellos (IVA no incluido)” 

Con la informacion incluida en los certificados presentados por el licitador, no 
puede acreditarse que estos sean de naturaleza igual o similar a los que 
constituyen el objeto del acuerdo marco (Servicios de Tecnología de la 
Información en entorno de Big Data). 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar una relación de los servicios o trabajos realizados de igual 
o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del acuerdo marco 
(Servicios de Tecnología de la Información en entorno de Big Data) en el 
curso de, como máximo, los tres últimos años, indicando el importe, la fecha y 
el destinatario, público o privado, de los mismos, de conformidad con los 
requerimientos indicados en el apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de 
condiciones Particulares. 

ADSCRIPCIÓN 
DE MEDIOS 

En el apartado “24. Adscripción de medios personales y materiales del Acuerdo 
Marco” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares se exige, 
como medios personales concretos para la ejecución de los contratos basados 
en el acuerdo marco, un Jefe de Proyecto con experiencia de más de 5 años 
en trabajos similares como gestor de proyectos de tecnologías big data. 

Además, se indica textualmente lo siguiente: 

“A los licitadores que cumplan con lo especificado en el apartado 8 del cuadro 
resumen de este PCP, se les requerirá la aportación de los documentos 
siguientes:  

Curriculum vitae de cada perfil profesional y composición de los 
grupos de trabajo, en el que conste expresamente la titulación 
universitaria (preferentemente Ingeniería Técnica o Superior), así 
como la formación adicional y los años de experiencia certificables en 
la especialización, que deberá ser contrastada mediante la relación 
de los proyectos realizados en la materia y que serán proporcionados 
en el curriculum correspondiente. Las titulaciones académicas y 
profesionales habrán de ser, necesariamente, españolas, o estar 
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homologadas en el ámbito de la Unión Europea.” 

De la documentación presentada por Uds. no pueden constatarse los 5 años de 
experiencia requerida en trabajos similares como gestor de proyectos de 
tecnologías big data para el perfil de “Jefe de Proyecto”. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán o bien ampliar la información del Currículum vitae presentado del 
Jefe de Proyecto requerido, o bien presentar un nuevo Currículum vitae del 
Jefe de Proyecto requerido, de conformidad con el apartado 24 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

NTT DATA SPAIN S.L.   

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

SOLVENCIA 
TÉCNICA Y 

PROFESIONAL 

El apartado “21. Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares cita textualemente: 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia técnica y 
profesional: 

a. Relación de los servicios o trabajos realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del acuerdo marco en el 
curso de, como máximo, los tres últimos años, indicando el importe, la 
fecha y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los servicios o 
trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad 
del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante 
un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. Para 
acreditar la solvencia los servicios deberán ser similares a los que 
constituyen el objeto de la presente licitación, [Servicios de Tecnología de 
la Información en entorno de Big Data] por importe conjunto de 
160.000,00 euros (IVA no incluido). 

Deberán presentarse al menos cuatro (4) trabajos por un importe igual o 
superior a 40.000 €/año cada uno de ellos (IVA no incluido)” 

Con la informacion incluida en los certificados presentados por el licitador, no 
puede acreditarse que estos sean de naturaleza igual o similar a los que 
constituyen el objeto del acuerdo marco (Servicios de Tecnología de la 
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Información en entorno de Big Data). 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar una relación de los servicios o trabajos realizados de igual 
o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del acuerdo marco 
(Servicios de Tecnología de la Información en entorno de Big Data) en el 
curso de, como máximo, los tres últimos años, indicando el importe, la fecha y 
el destinatario, público o privado, de los mismos, de conformidad con los 
requerimientos indicados en el apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de 
condiciones Particulares. 

OVE ARUP & PARTNERS, S.A.U.   

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

SOLVENCIA 
TÉCNICA Y 

PROFESIONAL 

El apartado “21. Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares cita textualemente: 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia técnica y 
profesional: 

a. Relación de los servicios o trabajos realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del acuerdo marco en el 
curso de, como máximo, los tres últimos años, indicando el importe, la 
fecha y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los servicios o 
trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad 
del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante 
un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. Para 
acreditar la solvencia los servicios deberán ser similares a los que 
constituyen el objeto de la presente licitación, [Servicios de Tecnología de 
la Información en entorno de Big Data] por importe conjunto de 
160.000,00 euros (IVA no incluido). 

Deberán presentarse al menos cuatro (4) trabajos por un importe igual o 
superior a 40.000 €/año cada uno de ellos (IVA no incluido)” 

Con la informacion incluida en los certificados presentados por el licitador, no 
puede acreditarse que estos sean de naturaleza igual o similar a los que 
constituyen el objeto del acuerdo marco (Servicios de Tecnología de la 
Información en entorno de Big Data). 
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A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar una relación de los servicios o trabajos realizados de igual 
o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del acuerdo marco 
(Servicios de Tecnología de la Información en entorno de Big Data) en el 
curso de, como máximo, los tres últimos años, indicando el importe, la fecha y 
el destinatario, público o privado, de los mismos, de conformidad con los 
requerimientos indicados en el apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de 
condiciones Particulares. 

ADSCRIPCIÓN 
DE MEDIOS 

En el apartado “24. Adscripción de medios personales y materiales del Acuerdo 
Marco” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares se exige, 
como medios personales concretos para la ejecución de los contratos basados 
en el acuerdo marco, un Jefe de Proyecto con experiencia de más de 5 años 
en trabajos similares como gestor de proyectos de tecnologías big data. 

Además, se indica textualmente lo siguiente: 

“A los licitadores que cumplan con lo especificado en el apartado 8 del cuadro 
resumen de este PCP, se les requerirá la aportación de los documentos 
siguientes:  

Curriculum vitae de cada perfil profesional y composición de los 
grupos de trabajo, en el que conste expresamente la titulación 
universitaria (preferentemente Ingeniería Técnica o Superior), así 
como la formación adicional y los años de experiencia certificables en 
la especialización, que deberá ser contrastada mediante la relación 
de los proyectos realizados en la materia y que serán proporcionados 
en el curriculum correspondiente. Las titulaciones académicas y 
profesionales habrán de ser, necesariamente, españolas, o estar 
homologadas en el ámbito de la Unión Europea.” 

De la documentación presentada por Uds. no pueden constatarse los 5 años de 
experiencia requerida en trabajos similares como gestor de proyectos de 
tecnologías big data para el perfil de “Jefe de Proyecto”. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán o bien ampliar la información del Currículum vitae presentado del 
Jefe de Proyecto requerido, o bien presentar un nuevo Currículum vitae del 
Jefe de Proyecto requerido, de conformidad con el apartado 24 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

PRICEWATERHOUSECOOPERS ASES. NEG.S.L.   
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REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

SOLVENCIA 
TÉCNICA Y 

PROFESIONAL 

El apartado “21. Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares cita textualemente: 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia técnica y 
profesional: 

a. Relación de los servicios o trabajos realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del acuerdo marco en el 
curso de, como máximo, los tres últimos años, indicando el importe, la 
fecha y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los servicios o 
trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad 
del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante 
un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. Para 
acreditar la solvencia los servicios deberán ser similares a los que 
constituyen el objeto de la presente licitación, [Servicios de Tecnología de 
la Información en entorno de Big Data] por importe conjunto de 
160.000,00 euros (IVA no incluido). 

Deberán presentarse al menos cuatro (4) trabajos por un importe igual o 
superior a 40.000 €/año cada uno de ellos (IVA no incluido)” 

Con la informacion incluida en los certificados presentados por el licitador, no 
puede acreditarse que estos sean de naturaleza igual o similar a los que 
constituyen el objeto del acuerdo marco (Servicios de Tecnología de la 
Información en entorno de Big Data). 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar una relación de los servicios o trabajos realizados de igual 
o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del acuerdo marco 
(Servicios de Tecnología de la Información en entorno de Big Data) en el 
curso de, como máximo, los tres últimos años, indicando el importe, la fecha y 
el destinatario, público o privado, de los mismos, de conformidad con los 
requerimientos indicados en el apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de 
condiciones Particulares. 

PROCESIA PROYECTOS Y SERVICIOS, S.L. 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 
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SOLVENCIA 
TÉCNICA Y 

PROFESIONAL 

El apartado “21. Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares cita textualemente: 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia técnica y 
profesional: 

a. Relación de los servicios o trabajos realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del acuerdo marco en el 
curso de, como máximo, los tres últimos años, indicando el importe, la 
fecha y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los servicios o 
trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad 
del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante 
un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. Para 
acreditar la solvencia los servicios deberán ser similares a los que 
constituyen el objeto de la presente licitación, [Servicios de Tecnología de 
la Información en entorno de Big Data] por importe conjunto de 
160.000,00 euros (IVA no incluido). 

Deberán presentarse al menos cuatro (4) trabajos por un importe igual o 
superior a 40.000 €/año cada uno de ellos (IVA no incluido)” 

Con la informacion incluida en los certificados presentados por el licitador, no 
puede acreditarse que estos sean de naturaleza igual o similar a los que 
constituyen el objeto del acuerdo marco (Servicios de Tecnología de la 
Información en entorno de Big Data). 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar una relación de los servicios o trabajos realizados de igual 
o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del acuerdo marco 
(Servicios de Tecnología de la Información en entorno de Big Data) en el 
curso de, como máximo, los tres últimos años, indicando el importe, la fecha y 
el destinatario, público o privado, de los mismos, de conformidad con los 
requerimientos indicados en el apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de 
condiciones Particulares. 

ADSCRIPCIÓN 
DE MEDIOS 

En el apartado “24. Adscripción de medios personales y materiales del Acuerdo 
Marco” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares se exige, 
como medios personales concretos para la ejecución de los contratos basados 
en el acuerdo marco, un Analista Programador con experiencia de más de 3 
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años en trabajos similares en tecnologías big data. 

Además, se indica textualmente lo siguiente: 

“A los licitadores que cumplan con lo especificado en el apartado 8 del cuadro 
resumen de este PCP, se les requerirá la aportación de los documentos 
siguientes:  

Curriculum vitae de cada perfil profesional y composición de los 
grupos de trabajo, en el que conste expresamente la titulación 
universitaria (preferentemente Ingeniería Técnica o Superior), así 
como la formación adicional y los años de experiencia certificables en 
la especialización, que deberá ser contrastada mediante la relación 
de los proyectos realizados en la materia y que serán proporcionados 
en el curriculum correspondiente. Las titulaciones académicas y 
profesionales habrán de ser, necesariamente, españolas, o estar 
homologadas en el ámbito de la Unión Europea.” 

De la documentación presentada por Uds. no pueden constatarse los 3 años de 
experiencia requerida en trabajos similares en tecnologías big data para el 
perfil de “Analista Programador”.  

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán o bien ampliar la información del Currículum vitae presentado del 
Analista Programador requerido, , o bien presentar un nuevo Currículum 
vitae del Analista Programador requerido, de conformidad con el apartado 24 
del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

SISTEMAS AVANZADOS DE TECNOLOGÍA, S.A.   

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

SOLVENCIA 
TÉCNICA Y 

PROFESIONAL 

El apartado “21. Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares cita textualemente: 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia técnica y 
profesional: 

b. Tener implantado un sistema de:  
• Gestión de la Calidad o medidas de control de la calidad.  

Para acreditar estos requisitos, el licitador deberá presentar los 
Certificados expedidos por organismos independientes que acrediten que el 
licitador dispone de la certificación vigente en la norma ISO 9001 o 
equivalente, certificados por organismos conformes a las normas europeas 
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relativas a la certificación. Para acreditar este requisito, también se 
reconocerán certificados equivalentes expedidos por organismos 
establecidos en cualquier Estado miembro de la Unión Europea.” 

El licitador no presenta los Certificados expedidos por organismos 
independientes que acrediten que el licitador dispone de la certificación 
vigente en la norma ISO 9001 o equivalente, certificados por organismos 
conformes a las normas europeas relativas a la certificación, de cara a 
acreditar tener implantado un sistema de Gestión de la Calidad o medidas de 
control de la calidad. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar los Certificados expedidos por organismos independientes 
que acrediten que el licitador dispone de la certificación vigente en la norma 
ISO 9001 o equivalente, certificados por organismos conformes a las normas 
europeas relativas a la certificación, de conformidad con los requerimientos 
indicados en el apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de condiciones 
Particulares. 

UTE SOLUCIONES SMART DE TERRITORIO, S.L. & D&A INNOVATIVE SYSTEMS S.L. 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

SOLVENCIA 
TÉCNICA Y 

PROFESIONAL 

El apartado “21. Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares cita textualemente: 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia técnica y 
profesional: 

a. Relación de los servicios o trabajos realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del acuerdo marco en el 
curso de, como máximo, los tres últimos años, indicando el importe, la 
fecha y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los servicios o 
trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad 
del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante 
un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. Para 
acreditar la solvencia los servicios deberán ser similares a los que 
constituyen el objeto de la presente licitación, [Servicios de Tecnología de 
la Información en entorno de Big Data] por importe conjunto de 
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de los proyectos realizados en la materia y que serán proporcionados 
en el curriculum correspondiente. Las titulaciones académicas y 
profesionales habrán de ser, necesariamente, españolas, o estar 
homologadas en el ámbito de la Unión Europea.” 

De la documentación presentada por Uds. no pueden constatarse los años de 
experiencia requerida en trabajos similares para ninguno de los perfiles 
solicitados. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán de presentar o bien ampliar la información de los Currículum vitae 
presentados, o bien presentar el Currículum vitae de cada perfil profesional y 
composición de los grupos de trabajo, en el que conste expresamente la 
titulación universitaria (preferentemente Ingeniería Técnica o Superior), así 
como la formación adicional y los años de experiencia certificables en la 
especialización, de conformidad con el apartado 24 del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares. 

STRATESYS TECHNOLOGY SOLUTIONS, S.L.   

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

SOLVENCIA 
TÉCNICA Y 

PROFESIONAL 

El apartado “21. Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares cita textualemente: 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia técnica y 
profesional: 

a. Relación de los servicios o trabajos realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del acuerdo marco en el 
curso de, como máximo, los tres últimos años, indicando el importe, la 
fecha y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los servicios o 
trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad 
del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante 
un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. Para 
acreditar la solvencia los servicios deberán ser similares a los que 
constituyen el objeto de la presente licitación, [Servicios de Tecnología de 
la Información en entorno de Big Data] por importe conjunto de 
160.000,00 euros (IVA no incluido). 
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Deberán presentarse al menos cuatro (4) trabajos por un importe igual o 
superior a 40.000 €/año cada uno de ellos (IVA no incluido)” 

Con la informacion incluida en los certificados presentados por el licitador, no 
puede acreditarse que estos sean de naturaleza igual o similar a los que 
constituyen el objeto del acuerdo marco (Servicios de Tecnología de la 
Información en entorno de Big Data). 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar una relación de los servicios o trabajos realizados de igual 
o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del acuerdo marco 
(Servicios de Tecnología de la Información en entorno de Big Data) en el 
curso de, como máximo, los tres últimos años, indicando el importe, la fecha y 
el destinatario, público o privado, de los mismos, de conformidad con los 
requerimientos indicados en el apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de 
condiciones Particulares. 

ADSCRIPCIÓN 
DE MEDIOS 

En el apartado “24. Adscripción de medios personales y materiales del Acuerdo 
Marco” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares se exige, 
como medios personales concretos para la ejecución de los contratos basados 
en el acuerdo marco, un Jefe de Proyecto con experiencia de más de 5 años 
en trabajos similares como gestor de proyectos de tecnologías big data. 

Además, se indica textualmente lo siguiente: 

“A los licitadores que cumplan con lo especificado en el apartado 8 del cuadro 
resumen de este PCP, se les requerirá la aportación de los documentos 
siguientes:  

Curriculum vitae de cada perfil profesional y composición de los 
grupos de trabajo, en el que conste expresamente la titulación 
universitaria (preferentemente Ingeniería Técnica o Superior), así 
como la formación adicional y los años de experiencia certificables en 
la especialización, que deberá ser contrastada mediante la relación 
de los proyectos realizados en la materia y que serán proporcionados 
en el curriculum correspondiente. Las titulaciones académicas y 
profesionales habrán de ser, necesariamente, españolas, o estar 
homologadas en el ámbito de la Unión Europea.” 

De la documentación presentada por Uds. no pueden constatarse los 5 años de 
experiencia requerida en trabajos similares como gestor de proyectos de 
tecnologías big data para el perfil de “Jefe de Proyecto”. 
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A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán o bien ampliar la información del Currículum vitae presentado del 
Jefe de Proyecto requerido, o bien presentar un nuevo Currículum vitae del 
Jefe de Proyecto requerido, de conformidad con el apartado 24 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

UTE TEKNEI INFORMATION TECHNOLOGY, S.L. & GALEO TECH S.L. 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

SOLVENCIA 
TÉCNICA Y 

PROFESIONAL 

El apartado “21. Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares cita textualemente: 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia técnica y 
profesional: 

b. Relación de los servicios o trabajos realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del acuerdo marco en el 
curso de, como máximo, los tres últimos años, indicando el importe, la 
fecha y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los servicios o 
trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad 
del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante 
un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. Para 
acreditar la solvencia los servicios deberán ser similares a los que 
constituyen el objeto de la presente licitación, [Servicios de Tecnología de 
la Información en entorno de Big Data] por importe conjunto de 
160.000,00 euros (IVA no incluido). 

Deberán presentarse al menos cuatro (4) trabajos por un importe igual o 
superior a 40.000 €/año cada uno de ellos (IVA no incluido)” 

Con la informacion incluida en los certificados presentados por el licitador, no 
puede acreditarse que estos sean de naturaleza igual o similar a los que 
constituyen el objeto del acuerdo marco (Servicios de Tecnología de la 
Información en entorno de Big Data). 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar una relación de los servicios o trabajos realizados de igual 
o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del acuerdo marco 
(Servicios de Tecnología de la Información en entorno de Big Data) en el 
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curso de, como máximo, los tres últimos años, indicando el importe, la fecha y 
el destinatario, público o privado, de los mismos, de conformidad con los 
requerimientos indicados en el apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de 
condiciones Particulares. 
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